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RESUMEN

El presente artículo expone la actuación
del prelado BRIZUELA para ayudar eco-
nómicamente a concluir la nueva catedral
renacentista de Jaén. Él no fue siempre un
prelado generoso colaborador.

Summary

The present work sets out
prelate Brizuela’s proceedings
to help economically to the con-
clusion of the new renaissance
cathedral in Jaén. He was not
always an auspicious collabo-
rator prelate.
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Este prelado giennense vino promocionado a la diócesis de Jaén, tras
haber ejercido como tal, durante cuatro años, en la de Astorga. Había sido

colegial en el Mayor de la Santa Cruz, en Valladolid, canónigo en la catedral
primada de Toledo y miembro en el Consejo Real de Castilla. Pertenecía a la
orden militar de Calatrava. Fue muy celoso e infatigable en el cumplimiento
de su labor pastoral, y contribuyó notablemente a la ampliación del Seminario
Conciliar de San Felipe Neri, en la ciudad de Baeza (1). Sin embargo, en
cuanto concierne a la edificación de la nueva catedral renacentista (muy avan-
zada ya por aquellas fechas finales del siglo XVII) mantuvo una actitud un tanto
extraña y –desde luego– contradictoria, según iremos viendo. Apenas llegado

(1) MONTIJANO CHICA J.: Historia de la diócesis de Jaén y de sus obispos. Jaén, Instituto
de Estudios Giennenses, 1986, págs. 31, 162-163.
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(2) HIGUERAS MALDONADO J.: «La catedral de Jaén: Finanzas para su construcción, durante
el siglo XVII». ELUCIDARIO (Revista del Seminario bio-bibliográfico del I.E.G.) n.º 1 (2006)
pág. 118.

(3) Archivo Histórico Diocesano de Jaén. Actas capitulares 1-marzo-1702. HIGUERAS MAL-
DONADO J.: «La catedral de Jaén: sus principales arquitectos, durante el siglo XVII: Juan Aranda Sa-
lazar, Juan Roldán, Pedro Portillo, Eufrasio López de Rojas, Francisco Landeras y Blas Antonio Del-
gado». GIENNIVM 7 (2004) 199-2002.

a esta su nueva diócesis, supo que el papa Inocencio XII (1691-1700) había
negado prorrogar la pensión de 2.000 ducados, con la que todos los obispos
giennenses anteriores venían contribuyendo, desde 1635, a los gastos cuan-
tiosos de dicha construcción.

Ante una situación económica bastante precaria de la obra, por aquellos
días de su incorporación a este obispado, reclamó 120.000 reales por el cré-
dito de la misma en la pensión episcopal del expolio de su predecesor Fray Juan
Asensio (1682-92). Más tarde, él mismo le recordaba al cabildo catedralicio
que era preciso ya solicitar del rey Carlos II (1665-1700) su regio consenti-
miento acerca de su pensión episcopal de los 2.000 ducados, y también de los
otros 2.000 correspondientes a la mesa y fábrica capitulares, cuya prórroga iba
a cumplir el próximo 31 de diciembre del 1704. Por lo que tocaba al permiso
suyo, él lo daría « con mui buena voluntad porque deseaua no cesase la obra
por esta causa» (2).

Los prebendados giennenses tenían sumo interés en ultimar cuanto antes
estos tramos finales de la construcción. Por tal motivo, a través del canónigo
superintendente y comisario en dicha obra Francisco Remellado, advirtieron
a su ilustrísima el grave riesgo y notable falta, que ocasionaba a esta obra,
cuando encarga  muchos trabajos, fuera de la ciudad, al maestro mayor Blas
Antonio Delgado (1697-1717) (3).

Según oficialmente comunicó el antedicho Remellado en su condición
de mayordomo en la hacienda de la fábrica catedralicia y también comisario
en la obra nueva, se adeudaban ya a comienzos de este nuevo siglo 25.000
reales en la referida hacienda, más 40.000 reales al subsidio y excusado, junto
con otros muchos corridos sobre los censos, que necesariamente se habían
tomado. A todo esto aún se sumaba una deuda de 3.500 rs. por nóminas pen-
dientes todavía a varios obreros y «mucha parte del salario al maestro
mayor». Para cubrir tal alcance y así poder continuar el trabajo (cuyo costo
para el año 1702 se cifraba en 38.000 rs.) sólo disponían de mil ducados pro-
cedentes de la mencionada pensión anual de la mesa episcopal, y 13.600 rs.
de la capitular, además de 582 fanegas de trigo y 97 de cebada «mui corto



caudal para la prosecucion aun reformandose los operarios y materiales».
(A.C. 11-julio-1702 ; 19-junio-1703).

En vista de todo ello, acuerdan que una legacía capitular (compuesta por
el canónigo tesorero Servando Rojo de Soto y el citado mayordomo–comi-
sario Remellado) exponga al prelado dicha situación. Éste les responde que
si el cabildo aumenta la aportación de 1.500 ducados de su mesa capitular,
él entonces superaría la suya episcopal. Muy molestos los capitulares por esa
actitud poco comprensible e inesperada, se permiten recordarle el enorme es-
fuerzo económico que ellos vienen haciendo con los 1.500 ducados, de sus
propios caudales, mientras que él 

«del suio no a contribuido jamas con alguno pues los 2.000 ducados
que paga la dignidad episcopal en cada un año es merced del Rey N.S. que
pudiera darselos a qualquiera particular por estar comprendidos en la ter-
cera parte de la renta del obispado que S .Magestad carga de pensiones
a favor de las personas que le parece» (A.C.14-julio-1702).

Tal actitud y respuesta del obispo difiere no poco de la buena voluntad,
manifestada en otra ocasión anterior (4). Así pues, y ante la realidad actual
(la obra nueva ya importaba más de 100.000 ducados), ante la excusa del pre-
lado y la imposibilidad de aumentar esos 1.500 ducados

«acordaron cese desde luego la obra por lo que toca a dichos señores
y se despidan los operarios» (19-julio-1702). Sin embargo, considerando que
un cese total podría ocasionar muchos y graves inconvenientes (pérdida de
materiales, pertrechos y otros) determinaron que con el maestro mayor Del-
gado, con el aparejador y asentador se queden, para concluir las torres,
cuatro canteros (Juan de Landeras, Francisco Pérez, Sebastián de Segura y
Francisco Extremera) y seis peones (Francisco de la Chica –falleció el 13 de
diciembre del 1702– , Luis de Morales, Julián Delgado, Pedro Tirado,
Alonso de Vilches y Juan Gómez (5). A los demás canteros y peones des-
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(4) HIGUERAS MALDONADO J.: «La catedral de Jaén: Finanzas ...» o.c. pág.118. Por contraste,
el cabildo se ocupó de pagar, en la Cámara Real, los 40 doblones necesarios para satisfacer la me-
sada y demás derechos por la prórroga, durante otros 10 años, de la mencionada pensión episcopal
de los 2.000 ducados, concedida por Clemente XI (1700-46). A.C. 20 y 27, febrero; 31 – marzo;
15-junio-1703.

(5) HIGUERAS MALDONADO J.: «La catedral de Jaén: sus principales arquitectos...» o.c. pág.
199; id. «La catedral de Jaén: Su construcción y constructores, durante el siglo XVII» Boletín del Ins-
tituto de Estudios Giennenses n.º 191 (2005), págs. 242-244.



pedidos les entregaron, como ayuda de costa, «en el interin que allan donde
emplearse» 50 rs. a los oficiales canteros, 30 rs. a los aprendices y 20 rs. a
los peones (A.C. 1 y 4 -agosto 1702).

Las razonadas y razonables exigencias del cabildo ante su obispo tu-
vieron consecuencias muy desagradables. Con fecha 12 de febrero del 1704,
el notario de Madrid Gabriel de Alfaro notifica unas letras del Nuncio de S. San-
tidad  en España, Francesco Acquaviva, para comunicar que el prelado de
Jaén ha iniciado ante la sagrada Congregación del Concilio de Trento pleito
sobre exhibición de cuentas de la fábrica vieja y de la obra nueva en esta
iglesia catedral. Antes de los 15 días fijados por el Nuncio para la comparecencia
ante su tribunal, ya los capitulares giennenses (por medio de su agente en Ma-
drid) habían presentado las alegaciones y testimonios a favor suyo. No obstante,
por carta al Nuncio y a su auditor explican: 

«el sentimiento con que se alla el Cavildo se aia dudado por S. Iltma en
orden a la buena y puntual administración de las haziendas de la fabrica y obra
nueva». Éste deseaba examinar las aludidas cuentas en su palacio episcopal. Los
prebendados catedralicios, en aras a la concordia y buenas relaciones, accedieron
a ello, de mala gana, dado que era

«contra el estilo uso y costumbre de esta S. Iglesia que a sido y es to-
marlas en la Sala Capitular y por sus Contadores maiores aprouandolas,
y otorgandolas su prouisor  en su nombre sin que jamas aian salido di-
chas cuentas ni lo a ellas concerniente» (A.C. 12 febrero; 17 y 24-marzo
1704; 18-agosto-1705).

Ante la falta de caudales en la hacienda de la obra nueva , así como la im-
posibilidad de obtener fondos por la venta de trigo y cebada (pertenecientes a
ella), la única solución consistía en insistir al prelado sobre el pago de su pen-
sión anual de los 2.000 ducados, ya que la aportación de la mesa capitular tam-
bién estaba agotada. Le efectuaron varias representaciones, exponiendo la si-
tuación tan preocupante por los graves inconvenientes que supondría inte-
rrumpir todas las tareas. Brizuela respondió que carecía de dinero, y tampoco
estaba consiguiendo vender los cereales de sus tercias; no obstante, promete que
procuraría  ir dando la mayor satisfacción posible y de este modo evitar el cese
en la obra. Finalmente aceptaron tres y cuatro mil fanegas de trigo, que les
ofrecía a cuenta de los 60.000 reales adeudados (A.C. 29 agosto; 16-septiembre ;
10 y 29 de octubre; 18 noviembre 1704; 30-junio; 3 julio y 4 agosto 1705).

A tales extremos de agobio económico habían llegado que – para ob-
tener algunos fondos– se vieron precisados a proceder por técnicas judiciales
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contra sus deudores, incluido el obispo «despues de muchas y mui repetidas
suplicas y legacias para que se digne à concurrir con lo que tan justa-
mente debe».

Al mismo tiempo, por conducto del mayordomo-comisario Remellado,
le participan 

«el sentimiento con que quedan de auer de usar de los terminos judi-
ciales pidiendo licencia para ellos en los frutos y rentas de su Dignidad
asi por lo que deue a la obra nueva de la referida pension como del ar-
chiuo de esta S. Iglesia de el subsidio y excusado que le esta repartido en
cada un año, y no a pagado» (A.C. 18 agosto 1705).

A finales del 1705, el obispo Brizuela para resarcir su deuda libró
2.000 fanegas de trigo  en sus tercias de Arjona, Arjonilla, Úbeda y Torre-
perogil. Le habían informado (si bien, equivocadamente) que se podían
vender a 10 y 10’5 reales la fanega, aunque el precio corriente era tan sólo
de 9 / 9’50 reales. Por desgracia, ni tan siquiera a ese precio hubo posibilidad
de venderlas. Entonces el cabildo comisiona al referido mayordomo supe-
rintendente Remellado, para que informe a S. Iltma. sobre el particular, e in-
sista de nuevo acerca de la urgencia del pago, o en otro caso tendrían que
ejecutar las diligencias judiciales. Su actitud y respuesta fue del todo de-
cepcionante, por lo irónica e impropia de su categoría episcopal: «Que pa-
sase norabuena el Cabildo a ejecutar las diligencias que le pareciese». Y
así lo ejecutó. Sin embargo, el tribunal de la Rota y la Signatura de Justicia
decidieron que al cabildo se le embargasen los 26.000 reales, adeudados por
S. Iltma. sobre su pensión anual y el subsidio y excusado, en concepto de
costas por los juicios y pleitos en contra suya. Todo quedó en suspenso, pues
la causa estaba apelada ante la Signatura de Gracia. Por su parte, el capítulo
catedralicio se allanó a pagar dichos 26.000 reales, cuando hubiere condena
definitiva, y siempre presentando los recibos y carta de pago de la parte adeu-
dada por el prelado Brizuela (6).

Según testifica el acta capitular del martes primero de junio del 1706,
el Sr. Obispo entregaba tres libranzas por el importe de 3.334 fanegas de trigo
y nueve celemines, en sus tercias de la ciudad de Úbeda y en las villas de
Torreperogil y Arjonilla, para saldar su deuda sobre el subsidio y el excusado
y su pensión episcopal de los 2.000 ducados. También había pagado –des-

EL OBISPO ANTONIO BRIZUELA Y SALAMANCA (1693 – 1708)... 185

(6) A.C. 25- septiembre; 11 y 15-diciembre-1705; 11 y 27-marzo; 13 y 16-abril: 4 y 8-mayo
-1706.



pués de las ejecuciones– 5.001 reales con 30 maravedíes, más 26.685 reales
(los mismos que abonó el  cabildo por costas de los pleitos de asigna-
ciones). Confiando en que saldaría «sin retardación» el resto de su deuda,

acuerdan

«se alcen los emuargos hechos en todos los frutos y Rentas de la Dig-
nidad y se suspendan las vias egecutivas... con cesacion o suspension de
todos los pleitos entre S. Iltma. y el cabildo».

Días después, exactamente el martes 15 de junio del 1706, una comi-
sión capitular (integrada por los canónigos magistral Cristóbal Zehegín Go-
dínez, y el penitenciario Bartolomé de San Martín Uribe) informa que, en
su entrevista con el prelado «auia condescendido gustoso con el mismo
deseo que manifestaba el cauildo expresando su animo y egecutar todo lo
que pudiere resultar en seruicio de Dios N. Sr. y de esta S. Iglesia». Agra-
decen esta nueva y buena disposición del obispo; asimismo, los buenos ofi-
cios prestados en las gestiones por el maestrescuela, provisor y vicario ge-
neral Juan de Quiroga y Velarde. Le ruegan que los continúe hasta ultimar
todos los puntos y dudas existentes en los actuales pleitos, a fin de remitirlo
a los canónigos residentes en la catedral de Baeza (7), y así «uniforme-
mente queda resuelto y acordado lo mas conueniente al servicio de Dios N.
Sr. bien  de esta S. Iglesia y de todos sus individuos».

El 22 de junio, el maestrescuela provisor comunica que S. Iltma. ya
había escrito a su agente en Roma, para que cesase en los pleitos; lo
mismo realizó el cabildo con su agente en Roma, el capitular Bernardo Íñi-
guez Aguirre. Éste, transcurridos unos meses, escribe desde Roma el 19 de
octubre para noticiar que aún no ha recibido la carta con orden de cesar en
los mencionados pleitos con la dignidad episcopal. De inmediato, el ca-
pítulo –por manos del ya citado canónigo magistral Zehegín– entrega otra
carta personal al obispo

«satisfaciéndole en las  dudas que sobre esto tiene para que se la
pueda remitir a su Agente y la entregue al dicho Sr. D. Bernardo Aguirre
o a la persona que huuiere quedado en su lugar si huuiere salido de
aquella Corte».
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(7) Conviene advertir que el cabildo giennense, aun cuando era único (y continúa siéndolo)
tenía su residencia canónica en dos catedrales: Baeza y Jaén. En los asuntos importantes generales
era preceptivo también el consentimiento de los prebendados beacienses.



En nota marginal del acta correspondiente a tal fecha del 19 de octubre del
1706, aparece escrito: «No quiso admitirla S. Iltma. ni remitirla». Ante esa ne-
gativa el deán Íñigo Manuel Fernández de Córdoba optó por enviarla al agente
catedralicio en Madrid, Joseph de Ladalid, para que –a su vez– la encaminase
a Roma, en el correo del 20 de octubre.

En agosto de 1707, el obispo Brizuela presentaba su renuncia a la diócesis
giennense, por motivos de salud: enfermedad de gota. El capítulo municipal de
Jaén, presidido por su corregidor Juan Pacheco de Padilla, por unanimidad,
había cursado un oficio a su majestad el rey y al presidente del Consejo Real de
Castilla, para que tuvieran a bien no aceptar tal renuncia (8) . Por su parte, el ca-
pítulo catedralicio, olvidando otras diferencias, se suma cortésmente a dicha ini-
ciativa y escribe, con idéntica petición, a S. Majestad, al presidente de Castilla,
a los camaristas y hasta al mismo confesor del rey, con idea de aconsejarles que
no admitan tal renuncia (30-VIII-1707). Pocos meses después, exactamente un
martes 10 de enero del siguiente año 1708, fallecía Antonio de Brizuela y Sa-
lamanca: prelado tan polémico –a veces– en colaborar económicamente a la edi-
ficación de la nueva catedral. Fue inhumado en el pavimento del coro, a conti-
nuación de su inmediato antecesor  Fr. Juan Asensio (1682-92), cuya sepultura
y epitafio se halla en la actualidad en el mencionado coro. Sin embargo no se
conserva la sepultura de aquél ni tampoco su correspondiente lauda; al menos
no hemos conseguido localizarlas ahí. Probablemente, al trasladar las tumbas
episcopales y las de otros prebendados para poder construir el coro nuevo,
desapareció la suya. A ese traslado aluden las  Actas Capitulares y, en con-
creto, citan los cadáveres de Fr. Juan Asensio y «otros prelados», que fue ne-
cesario depositarlos en la capilla de S. Pedro Pascual «por estar en la parte
donde se ha de  levantar la pared que a de hazer testero en el coro» (9).

Los prebendados giennenses recibieron con bastante satisfacción la
noticia del nombramiento de su nuevo obispo, Benito de Omaña (1708-
12), por ser Auditor en la  Rota, y «enemigo de pleitos y quimeras... por el
mucho conocimiento que tiene de todas las causas pendientes en todos los
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(8) Archivo Municipal de Jaén: Actas capitulares del 26 y 30 de agosto del 1707.

(9) A. C. 10 y 11-enero-1708; 26 junio; 3 julio 1714. HIGUERAS MALDONADO J.: «Laudas la-
tinas en la catedral de Jaén» Estudios de Filología Latina, Univers. Granada, 1984, IV págs. 67 –
79. También, en Catálogo Monumental de Jaén y su término. Jaén, I.E.G. 1985, págs. 396-407. No
obstante, MONTIJANO CHICA J.: o.c., pág. 163 escribe lo siguiente «Se halla sepultado en el coro de
nuestra catedral y el epitafio que cubre su sepultura dice estas palabras: Si vere utique justitiam lo-
quimini. Recte judicate. (Salmo 57, 1)».



tribunales de la Curia Romana». Enseguida le comunican que tienen re-
mitidos poderes especiales a su agente en Roma, Bernardo Iñiguez de
Aguirre, para que resigne todo en su persona a fin de 

«lograr la paz que tanto desean en los pleitos que esta S. Iglesia a se-
guido y sigue con la Dignidad Episcopal ... esperando en su rectitud a de
condescender en lo que tanto desean» (A.C. 18 de mayo; 10 y 24, julio
1708).
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